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4. En la carta fundacional se dota a la Entidad con oche 
millones de pesetas en valores y en metálico y se designan ios 
miembros del primer Patronato;

Resultando que a la i.-.stancia en la que se solicita el recono
cimiento y la inscripción acompañan la carta fundacional, ei 
Drograma de actividades para el primer añe de funcionamiento 
'que se concreta en subvencionar ai Instituto «Fe y Secularidad». 
cuyo programa de actividades se acompaña como anejo, siendo 
u~t Instituto de investigación adscrito a la Universidad de Comí 
¡as, de Madrid) y el presupuesto ordinario para el primer año 
le funcionamiento, que comprende como ingresos los rendírmen
os del capital fundacional y una subvención de la Compañía de 

Jesús, y como gastos, una subvención al mencionado Instituto 
del total importe de los ingresos;

Resultando que la Asesoría Jurídic- del Ministerio de Uni
versidades e Investigación advirtió qu la documentación estaba 
incompleta porque faltaban la aceptación de sus cargos por 
parte de algunqs de los miembros de! Patronato, un presupuesto 
inicial con el debido detalle y el estudio económico que ha de 
acompañar al programa de actividades de la entidad, proponien
do que una vez completada la documentación se redactará 
propuesta de resolución en la que se calificara la Fundación 
romo de servicio y de promoción y se comprobara el cumpli
miento de los requisitos exigidos por el Reglamento;

Resultando que el Patronato de la Fundación, a la vis^a de 
las observaciones de la Asesoría Jurídica, ha completado la do
cumentación, obrando ya en el expediente la aceptación de sus 
cargos por parte de todos ios patronos, un nuevo presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio que de
talla los gastos de ios fines fundacionales y los gastos generales 
de la Entidad, una certificación de la Universidad de Comillas, 
de Madrid, acreditativa de que el Instituto «Fe y Secularidad» 

v ss un Centro de investigación académicamente dependiente de la 
misma y el presupuesto completo de sostenimiento de dicho 
Instituto, con el programa de actividades del mismo;

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas 
y las demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que, siendo objeto de la Fundación la investiga
ción y la docencia universitaria, corresponde al Ministerio de 
Universidades e Investigación la competencia para resolver este 
expediente;

Considerando que es de apreciar el interés público del objeto 
fundacional, consistente como se ha dicho en la investigación 
científica y la docencia universitaria, a cuyo logro se dedica la 
entidad sin fin de lucro;

Considerando que la carta fundacional y los Estatutos se 
ajustan a las prescripciones del Reglamento de las Funciones 
Culturales Privadas, si bien deberá modificarse el artículo 17-2 
de aquéllos en el sentido de que para la validez de las reuniones 
del Patronato deberán concurrir la mayoría de sus miembros;

Considerando que se trata de una Fúndación de servicio y 
promoción, si bien en un principio sus actividades se reducen a 
sostener el Instituto «Fe y Secularidad», que es un Instituto de 
investigación de la Universidad de Comillas, de Madrid. Cuando 
la Fundación vaya a ampliar sus objetivos (no limitándose al 
sostenimiento del Instituto «Fe y Secularidad») deberá presentar 
a su previa aprobación un programa de actividades con el estu- 
di económico que acredite su viabilidad;

Considerando que el presupuesto ordinario para el primer 
ejercicio de funcionamiento de la Institución está equilibrado y 
debe aprobarse,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Se
cretaria General del Protectorado y el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto lo siguiente:

1, El reconocimiento, clasificación e inscripción en el Re
gistro de las Fundaciones Culturales Privadas de la Fundación 
de Estudios Socioculturales de Madrid como Fundación do
cente de servicio y de promoción que está bajo el protectorado 
del Ministerio de Universidades e Invéstigación.

2. Que la Fundación modifique el artículo 17-2 de sus Estatu
tos para que, con arreglo al Reglamento de las Fundaciones 
Culturales Privadas, sea precisa la concurrencia de la mayoría 
de los miembros de su Patronato para la invalidez de sus reunio
nes incluso en segunda convocatoria, debiéndose acreditar ante 
el Protectorado la modificación estatutaria indicada dentro del 
término de tres meses contados desde la fecha de notificación 
de esla Resolución.

3 Que las actividades de la Fundacón se concreten ini
cialmente en el sostenimiento del Instituto «Fe y Secularidad» 
como Instituto de Investigación adscrito a la Universidad de 
Comillas, de Madrid, y que cuando la Entidad decida ampliar 
sus actividades deberá obtener la previa autorización del pro
grama de las mismas con arreglo a las exigencias del Regla
mento de las Fundaciones Culturales Privadas.

4 Que se apruebe el presupuesto ordinario para el primer 
ejercicio de funcionamiento de la Fundación

5 Que, dentro del término fijado en el anterior número 2, el 
Patronato justifique el ingreso en la caja fundacional del metá
lico que se parte de la dotación inicial de la Fúndación y del 
rffsto del donativo que la Fundación ha recibido de la Compañía 
de Jesús así como la Inversión de una y otra.

Lo digo a V. I. a los efectos pertinentes.
Madrid, 26 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ADMINISTRACION LOCAL

10949 RESOLUCION de 8 de mayo de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Oviedo, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los terrenos que se citan.

Aprobado el proyecto de nueva red de distribución de agua 
a Cangas de Onís y declarada de urgencia la ocupación de 
los terrenos que se relacionan conforme al artículo 52, apar
tado 2, de la ley de Expropiación Forzosa, se hace público 
que el día 3 de junio de 1981. a las once horas, se procederá 
en el Ayuntamiento de Cangas de Onís, con traslado, en su 
caso, al terreno, al levantamiento de actas previas a la ocu
pación; pudiendo presentarse por los interesados ante esta 
Diputación y hasta dicha fecha escrito de alegaciones al solo 
efecto de subsanar errores.

Número 1. Sita en Cangas de Arriba; 800 metros cuadra
dos de ocupación temporal y 160 metros cuadrados de servi
dumbre de acueducto;  a prado-, linda: N., Eugenia Cofiño; 
S., depósito y camino; E. y O., camino. Propietario: José Car
ies Tejuca Pendas y coherederos; domicilio: Calvo Sotelo, 14, 
séptimo F, Oviedo.

Número 3. Sita en Prestín; 300 metros cuadrados de ocu
pación temporal y 60 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a jardín; linda: N., el mismo; S. y O., carretera 
a Covadonga; E., camino. Propietario-, Juan José Gutiérrez 
González. Domicilio: El Puente (Cangas de Onís).

Número 4. Sita en Prestín-, 830 metros cuadrados de ocu
pación temporal y 166 de servidumbre de acueducto; a prado-, 
linda.- N., Víctor Hedreño; S., misma propiedad; E., río Sella; 
O., carretera a Covadonga. Propietario: Juan José Gutiérrez 
González. Domicilio: El Puente (Cangas de Onís).

Número 8 Sita en Prestín; 290 metros cuadrados de ocu
pación témpora! y 58 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado; linda: Isabel G. Soto; S. y E., Luis Diaz; 
O., carretera a Covadonga. Propietario: Herederos de Marina 
Junco. Domicilio: Desconocido.

Número 12. Sita en Prestín-, 500 metros cuadrados de ocu
pación temporal y 100 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado; linda: N. y E.. carretera a. Covadonga; 
S. y O., camino. Propietario: J. A. Otero Cofiño y hermanos. 
Domicilio: Puente Romano, s/n. (Cangas de Onís).

Número 17. Sita en Prestín; 1.250 metros cuadrados de ocu
pación temporal y 250 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado y monte; linda: Herederos de Teodoro 
García; S., Emilio García; E.. carretera a Covadonga; O , pra
do. Propietario: Maderera del Sella. Domicilio: Barrio de Pres
tín (Cangas de Onís).

Número ?7. Sita en Contranquil; 190 metros cuadrados de 
ocupación lemporal, un metro cuadrado de ocupación defi
nitiva y 3B metros cuadrados de servidumbre de acueducto; a 
antojana; linda: N. y O.. Concepción Cortés; S., camino- E . Al
berto F. Valle. Propietario: Miguel Carrio Junco. Domicilio: 
Desconocido.

Número 28. Sita en Contranquil-, 50 metros cuadrados de 
ocupación temporal y lo metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado; linda: N., E. y O., Antonio Caro-, S., ca
mino. Propietarios: Margarita y José María Cadenaba Coya. 
Domicilio: Avenida de Castilla (Cangas de Onís).

Número 31. Sita en Contranquil; 100 metros cuadrados de 
ocupación temporal y 20 metros cuadrados de servidumbre 
de acueducto; a prado; linda: N. y O., herederos de María 
Cueto; S. y E., herederos de Constantino González. Propieta
rio: Ceferino Castro Fernández. Domicilio: Avenida de Cova
donga, 34 (Cangas de Onís).

Número 33. Sita en Contranquil; 140 metros cuadrados de 
ocupación temporal y 28 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado; linda: N. y O., herederos de Constantino 
González; S. y E., herederos de María Cueto. Propietaria: Ma
ría Irene Alonso Martínez y ceherederos. Domicilio: Calle Mar
tínez Agostí, 14, l.° derecha (Infiesto).

Número 38. Sita en Contranquil; 260 metros cuadrados de 
ocupación temporal y 52 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado; linda: N. y O., Antonio Niembro; S y E., 
herederos de Etelvina Alonso. Propietario: Herederos de Rafael 
Pobo. Domicilio: Desconocido.

Número 40. Sita en Contranquil; 80 metros cuadrados de 
ocupación temporal y 16 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a prado; linda: N. y O., José Caro Zaragoza; S y K., 
Antonio Nimembro Propietario: Herederos de Rafael Lobo. Do
micilio: Desconocido:

Número 43. Sita- en Contranquil; 150 metros cuadrados de 
ocupación temporal y 30 metros cuadrados de servidumbre de 
acueducto; a labor; linda: N., Aquilino Sánchez Vázquez; S. 
y E., Bonito Telerla; O., camino. Propietario: Miguel Canio 
Junco. Domicilio.- Desconocido.

Oviedo, 8 de mayo de 1981.—El Presidente, P. A., Eugenio 
Carvajal.- -3.006-A.


